
CONTRATOS INTERADMINISTRATIVOS  No. 1100100-368-2015
CONTRATISTA: CANAL CAPITAL

OBJETO:  Prestar servicios de producción, realización y emisión de piezas audiovisuales (audio y video), y producción de piezas gráficas para ser utilizadas en
múltiples plataformas para la divulgación de campañas derivadas de las políticas, planes y programas de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., enmarcadas dentro
del Plan de Desarrollo  - Bogotá Humana -.

INTERVENTOR(ES):

No. 33-44-101122350  SEGUROS DEL ESTADO S.A.  -  Expedida el  03/07/2015  -  Aprobada el  03/07/2015
No. 33-44-101122350  SEGUROS DEL ESTADO S.A.  -  Expedida el  29/09/2015  -  Aprobada el  09/10/2015
No. 33-44-101122350  SEGUROS DEL ESTADO S.A.  -  Expedida el  24/12/2015  -  Aprobada el  06/01/2016

33-44-101122

33-44-101122

33-44-101122

33-44-101122

33-44-101122

33-44-101122

33-44-101122

33-44-101122

33-44-101122

No. POLIZA GARANTIAS DESDE HASTA VALOR AMPARADO

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES

CALIDAD DEL SERVICIO

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES

CALIDAD DEL SERVICIO

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES

CALIDAD DEL SERVICIO

23/06/2015

23/06/2015

13/12/2015

23/06/2015

23/06/2015

13/12/2015

23/06/2015

23/06/2015

13/12/2015

08/07/2016

08/07/2019

08/01/2017

08/07/2016

08/07/2019

08/01/2017

06/10/2016

06/10/2019

04/04/2017

     560,000,000.00

     280,000,000.00

     560,000,000.00

     700,000,000.00

     350,000,000.00

     700,000,000.00

     760,000,000.00

     380,000,000.00

     760,000,000.00

NIT 830012587

VALOR INICIALPLAZO INICIAL
FECHA

SUSCRIPC

23/06/2015

FECHA
INICIO

03/07/2015

FECHA
TERMINAC

30/03/2016

FECHA
ACTA_TERM

FECHA
ACTA_LIQUID

6 mes(es)    2,800,000,000.00 incluido IVA

CARLOS MANUEL GALVÁN VEGA - Responsable del Proyecto de Inversión 0326

ÁNGELA BEATRIZ ANZOLA DE TORO - JEFE OFICINA ALTA CONSEJERÍA DCHOS DE LAS VÍCTIMAS, PAZ Y RECONC   

C.C. No. 77170994

C.C. No. 53905271

 POLIZAS:

TIPO DE
MODIFICACION

Adición

Adición y
Prorroga

No.
1

2

FECHA
MODIFICAC

28/09/2015

21/12/2015

ADICIÓN  PLAZO

2 mes(es)  y 28 días cale.

VALOR ADICION
     700,000,000.00

     300,000,000.00

Adición Nro. 1

Adición  Nro.2, Prórroga Nro.1 y Modificación Nro.1

FEC_SUSP. FEC_REINIC

Disponib. Reg.Pptal Ord.Pago Fec.Afec.Ppto Valor de los Pagos

VALOR CONTRATO TOTAL PAGADO SALDO
   3,800,000,000.00    3,791,810,464.00                 .00

1975
2012
2403
3120
3145

24/09/2015
24/09/2015
26/10/2015
09/12/2015
14/12/2015

     320,429,629.00
   1,330,631,129.00
     645,293,958.00
     216,662,992.00
     183,240,257.00

739 863

MODIFICACIONES AL CONTRATO:

SUSPENSIONES:

SOLUCION  CONTROVERSIAS:

CESIONES:
MOVIMIENTO FINANCIERO:

Fecha R.P.
24/06/2015

Pag. 1 de

03/07/2015

03/07/2015

03/07/2015

29/09/2015

29/09/2015

29/09/2015

24/12/2015

24/12/2015

24/12/2015

03/07/2015

03/07/2015

03/07/2015

09/10/2015

09/10/2015

09/10/2015

06/01/2016

06/01/2016

06/01/2016

FEC_EXPED FEC_APROBA

FORMA DE PAGO:  La Secretaría General, cancelará el valor del contrato por mensualidades vencidas, de acuerdo con la cantidad de servicios efectivamente
prestados previa presentación de la factura correspondiente y soportes de emisión y producción, certificación de cumplimiento de compromisos contractuales
por parte del supervisor, la acreditación del pago a los proveedores de los bienes y servicios suministrados  y la certificación del revisor fiscal o representante
legal, según corresponda, sobre el cumplimiento en el pago de los aportes parafiscales y de seguridad social integral de sus empleados de acuerdo con lo
establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y articulo 23 de la ley 1150 de 2007.
Todos los pagos se realizarán conforme al PAC de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. El pago se realizará dentro de los treinta (30)
días hábiles siguientes al cumplimiento de los requisitos antes señalados. El último pago estará supeditado al cumplimiento de estos mismos requisitos y a la
oportuna suscripción del acta de liquidación del contrato una vez finalizado.

VIGENCIAS FUTURAS

23/06/2015 - 

21/12/2015 - 

Rubro Presupuestal
3311403310326235

21/05/2018   11:08 AM
Fec_Impresión:

SALDO FAVOR ENTIDAD
       8,189,536.00

2



3844
3844
3905
4375
4621
4375
4621

24/02/2016
24/02/2016
25/02/2016
02/06/2016
07/12/2016
02/06/2016
07/12/2016

     103,742,035.00
     641,990,162.00
      18,116,713.00
       1,345,600.00

      30,450,000.00
      85,200,245.00

     214,707,744.00

964

1184

1210

1717

28/09/2015

21/12/2015

3311403310326235

3311403290815232
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